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2" En dicha.s solicitudes, 
harán constarlos siguiente.s 
talles:

clon de

2837

1939.

lleció.

Dentro v fuera de la capital:
Pesetas

Rústica V Pecuario para 1940
2828

Sección Administrativa de
Primera Enseñanza

2827

terinos.

Provincia
2323

Servicio de Abastecimintos

Tarifa {a).
Camiones de hasta 1 tonelada

metro.

0'50 idem idem.
Camiones de o a 6 toneladas,

0'40 idem idem.

7arija (a).
Camione.s de hasta una tonel a

Ano de la Victoria

Martes, 2 de Enero

Franqueo concertado

Basta tres meses 0'75 y fechas 
anteriores una peseia

BOŒTIN OFiC'ÁL
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Advertencia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de : 
Mrica suieios a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación 

SI en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día ¡ 
en que termina la inserción de la Lev en el «Boletín del Pstado

Las solicitudes deberán conte

Los edictos v anuncios oficia
les y particulares que .sean de

I, pago, satisfarán DIEZ cénti
mos POR PALxÁBRA y los 

CINCOanuncios judiciales a
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la
publicación y por medio de la
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Se suscribe en la Contaduría de í i Excelentísima Dipuiación Provincial. El 
pago de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por medio de libranza del Tesoro. Giro Postal o letra de fácil pago

Publicas ner los siguiente.s datos.
(a) Marca, matrícula y núme

ro de cada vehículo, con expre
sión de su capacidad de carga en
toneladas métricas.

Impuestos de Transportes (b) Servicio que presta cada
vehículo.

(el Número de viajes realiza
dos y kilómetros recorridos al
dia y al año en cuanto sean pre

Por el presente, se recuerda a 
las empresa.s y dueños de vehícu
los dedicado-s al transporte 
viajeros, viajeros mercancias o 
mercancias solamente, 1 a inelu-
dible obligación en que se 
cuenti’an de tributar por este con
cepto en el próximo año de 1940, 
y del derecho que le.s asiste 
concertar con la 1 lacienda su pa
go; como medio de hacer meno.s
gravoso el impuesto.

Para ello, los contribuyentes 
afectados, tendrán en cuenta las 
siguiente.s reglas:

P Lis solicitudes de concier
to, deberán dirigirse al limo.
ñor Pielcgado de Hacienda de la

se-

provincia y presen tarse, ^precisa
mente, dentro de h meses de
enero y febrero del próximo año, 
quedando advertidos de que, no 
haciéndolo así, se entenderá que 
rehúsan el concierto y se proce
derá a liquidai’ el impuesto, para 
su exacción por recibo especial, 
en la forma que establecen 
artículos 24 y 25 de la Ley de 
de marzo de 1932.

a(ira conciertas par tra/ispar- 
tes de vid/ef os y ..---------- ‘ ■
viajeros solamente.

(a) Linea en que se presta 
servicio, con dcterminaci<>n de

mercandas

siTs puntos extremos.
(b) Marca, matrícula ti núme

ro de cada vehículo destinado a
la linea, can expecilicación del 
número de asientos de cada
se de que constan.

(c) Precio del
asiento de cada clase en su

Número de viajes por dia 
y coche, y número de kilómetros
recorridos al dia por cada vehí
culo, expecificando si los viajes 
son en un solo sentido de la linea
o en ambos sentidos (ida y \aiel-

(e) Aúmero total de
realizados en el año
numerp total de kilogramos que
para mercancias admita cada co

(t) Deberá acompañarse 
solicitud, declaración jurada de 
la recaudación íntegra obtenida
en la línea o jx con id
anterior y tarifas detalladas de 
los precios de billetes estableci
dos V de los autorizados en
respectiva

/^d'd tas eo/diertas par 
portes de mereadCíds sataniente.

viamente conocido.s o racional

(d) Precio del transporte poi
tonc 1 a.da-k. i lo m ctros.

Los propietarios de .vehí
culos de alquiler con o sin taxi 
metror que circulen con ellos
fuera del término municipal de
su residencia,

to, la signatura completa de ca
da vehículo con el número
asientos de que disponen y
precio por kilómetro (coche com
pleto) establecido.
deberán justificar
ción expedida por
Alcaldía.

la respectiva

Lo que se hace
Conocimiento de I

público,- para

personas interesadas.
rán considerar este edicto como
invitación reglamentaria.

Logioño2óde diciembre
Año de la Vjetoria.
El Administrador

luán Bautista Polo

Gobierno Civil de la

.A fin de cumplimentar ordene.s
de la .Superioridad y en virtud de
circular de la Comisaría General
de Abastecimientos y Iranspor
tes (Sección Transportes) Jse po
ne en conocimiento del pueblo
que a partir del 1.® de enero de
1940, las tai’ifas provisionale.s 
que “regirán para el transporte
por vehículos de tracción mecá
nica, son los siguientes:

1'00 pesetas por tonelada v kiló

Camione.s de 1 a 3 toneladas.

Camione.s de más de, b tonela
das. OSE) idem idem.

da, O,^:^ pcseta.s por tonelada a
kilómetro.

3 tone a o as

0,32 idem idem.
Camiones de más

das, 0'30 idem idem.
de ó tonebi

jornadas, en servicio dentro del ’ 
término municipal.

Camiones de hasta una tonela- í

pa.go en la.s oficinas recaudato
rias de su demarcación, con la

da, 70 pesetas por jornada.
Camiones de 1 a 3 toneladas,

Camiones de 3 a 6 toneladas,

das, 190 ídem idem.
Recorrido máximo de esta.s

jornada80 km. El L-xceso en km
se contabilizará aplicando la ta

la Tarifa a. Muebles, fruta.s \
verduras, vino.s v aceite.s
do y pescado, café, cacao y
derivados.

Para el mejor aprovechamien
to de les vehículosi deben estos
hacer sus recorridos cargos en
ambos sentidos y a este efecto
para que sirva de estímulo aci
cate a los usuarios, se contabili
zarán los kms. recorridos tenien
do en cuenta la carga, útil oei ca
mión vaya este cargado o vacio.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

■og^roño a 26 de di*, iembrt
193 '. Año de la Victoria.

En cumplimiento de lo manda
do en el párrafo : del art. 50 de
la O. M. de 20 de agosto de 1938,
se publican en el Boletín Oficla?
de la provincia, lo.s siguiente.s
nombramientc-s de maestro.s in

D. Marcos Martínez López pa
ra la Escuela Nacional de niño.s
de Lasfunilla.

Logroño 26 de diciembre

El lele de la Sección

Tesorería de Hacienda
Apertura de cobranza de la 

(arcillaPatente Nacianal de
Automóviles para el

primer semestre de 1940.

El plazo voluntario para la ad
quisición y pago de la Latente 
Nacional de Circulación de Au
tom ó viles, para lo.s contribuyen
tes comprcndido.s en la Matrícu
la de esta Capital y su provincia
será la primera quincena del
próximo me.s de enero, haciénde
se la advertencia de que según 
el apartado 5.“ del artículo 75 
del vigente Estatuto de Recauda-
ción la cobranza de estas íáiten-

advertencia de que transcun’ido
el día 15 del próximo enero sin
satisfacer la expresada Patente,
incurrirán los morosos en e1 re
cargo del 20 por LXJ que queda
rá reducido al 10 por 100 si se
realiza el pago en ios diez últi
mos días del expresada mes de

Lo que se pone en conocimien
to de los contri bu ventes del ex
presado impuesto a lo.s efectos
reglomentarios y con el fin de
que ip' puedan alegar ignorancia 

Logroño, 28 de diciembre de 
1939.— rVño de la Victoria.

iluffrs Colegio No 
tarioi de Surgot

Directiva de esteLa J unta
Ilustre Colegio, se halla incoan
do expediente para la devolución
de fianza q constituida
para responder del ejercicio de 
su cargo Notario que fué de 
Logroño, D. Enrique Mora .Are
nas, que la desempeñó hasta el 
?5 de enero de 1936, en que fa

Sirvió con anterioridad la de
Villaroya de 1.a Sierra, pertene
ciente al Ilustre Colegio de z^-
agoza.
Lo que se hace saber para los 

que tuvieren que hacer alguna
reclamación, la formulen ante
esta Junta Directiva en e1 plazo 
de un mes, a cortar desde la in
serción de este anuncio <-n el
<Boletín Oheial del Estado, con
forme a lo que se dispone en el 
aj’tículo 32 del vigente Regla
mento del Notariado.

Burgos, 18 de diciembre de 
1339.— Año de la Mictoria.

El Decano.
tasé Santos P erndndez

Administración de Propie
dades y Contribución

Territorial

Los Ayuntamientos que al fi
nal se detallan, no han remitido
todavía a esta .Administración
los Padi’onói de Urbana y Repar-

i to.s de Rústica, para 1940 y-como 
qurera que han transcurrid'* con 
exceso lo.s plazo.s reglamentarios
y los concedidos posteriormente 
se advierte a todos ellos que.
pare el día 31 del octual, 
encuentran dichos documentos

a domicilio '
por los Recaudadores, debiendo ' 

realizar su

en estas Glicinas, se tas impon-

lo.s contribuyentes
pondrán a lo.s Alcaldes y Secre
tarios las mu i tas reglamentarias

SGCB2021



Año 1940 Martes, 2 de Enero Núm. 1í

H

Precio de suscripción

Por un mes. . . 
Por tres meses . 
Por seis meses . 
Por un año. . ,

7*50 
15'00 
30*00

Número suelto 0‘50 céntimos 
mes corriente

Hasta tres meses 0*75 y fechas 
anteriores una peseta

Año de la Victoria Franqueo concertado Precio de inserción

g OfIGÀL
de la provincia de Logroño

Se publica los Martes, Jueves y Sábados
Adverteíicia..—No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 

I, pago, satisfarán DIEZ cénti- 
' mos POR PALABRA y los 

anuncios judiciales a CINCO 
céntimos; debiendo los inte
resados acreditar antes de la 
publicación y por medio de la 
correspondiente Carta de pa
go, haber satisfecho su impor
te en la Depositaría de Fon
dos provinciales, sin cuyo re

quisito no se insertarán

Las leyes obligaran en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de i Se suscribe en la Contaduría de la Excelentísima Diputación Provincia!. El 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, i pago de la suscripción es adelantado; por tanto, .sólo se atenderán las suscrip- 
si en ella,s no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día j ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 

en que termina la inserción de la Ley en el «Boletín del Estado» | de la capital por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil pago

Ailmir/stración de Rentas 
Púbiieas

2830
Impuestos de Transportes 

Conciertos

EDICTO
Por el presente, se recuerda a 

las empresa,s y dueños de vehícu
los dedicados al transporte de 
viajeros, viajeros y mercancías o 
mercancías solamente, 1 a inelu
dible obligación en que se en- 
cuenti'an de tributar por este con
cepto en el próximo año de 1940, 
y del derecho que les asiste a 
concertar con la Hacienda su pa
go; como hícdio de hacer meno.s 
gravoso el impuesto.

Para ello, los contribuyenU's 
afectados, tendrán en cuenta las 
siguientes i-eglas:

P Las solicitudes de concier
to, deberán dirigirse al limo, se
ñor Pielégado de Hacienda de la 
provincia y presentarse,^precisa
mente, dentro de los meses de 
enero y febrero del próximo año, 
quedando advertidos de que, no 
haciéndolo así, se entenderá que 
rehúsan el concierto y se proce
derá a liquidar el impuesto, para 
su exacción por recibo especial, 
en la forma que establecen los 
artículos 24 y 25 de la Ley de 11 
de marzo de 1932.

2^^ En dichas solicitudes, se 
harán constar los siguiente.s de
talles:

Tara conciertos for transpor
tes de viajen os y mercancías o 
viajeros solamen te.

(a) Linea en que se presta el 
sqrvicio, con determinación de 
sús puntos extremos.

(b) Marca, matrícula u núme
ro de cada vehículo destinado a

l^s solicitudes deberán conte- . 
ner los siguientes datos. i

(a) Marca, matrícula y núme- i 
ro de cada vehículo, con expre
sión de su capacidad de carga en 
toneladas métricas.

(b) Servicio que presta cada 
vehículo.

(c) Número de viajes realiza
dos y kilómetros recorridos al 
dia y al año en cuanto sean pre
viamente conocidos o racional
mente calculado.-). i

(d) Precio del transporte por 
tonelada-kilometros. I

3^ Lo.s propietarios de ^ ehí- 
culos de alquiler con o sin taxi- 
metror que circulen con ellos 
fuera del término municipal de ' 
su residencia, deberán hacer ¡ 
constar en la solicitud de concier- j 
to, la signatura completa de ca- ; 
da vehículo con el número de ' 
asientos de que disponen y el 1 
precio por kilómetro (coche com- i

jornadas, en servicio dentro del ’ 
término municipal. (

Camiones de hasta una tonela
da, 70 pesetas por jornada.

Camiones de 1 à 3 toneladas, 
lOC) ídem idem.

Camiones de 3 a 6 toneladas, 
140 idem idem.

pago en las oficinas recaudato
rias de su demarcación, con la 
advertencia de que transcuri'ido 
el día 15 del próximo enero sin 
satisfacer la expresada Patente, 
incurrirán los morosos en el re
cargo del 20 por 100 que queda-

_ . , j X , : tá reducido al 10 por 100 si se
tonela- realiza el pago en los diez últi-

das, 190 ídem idem.

la linea, con expecificación del 
número de asientos de cada
se de que constan.

(c) Precio del billete 
asiento de cada clase ón su 
recorrido.

cla-

por 
total

(d) Número de viajes por día 
y coche, y número de kilómetros 
recorridos al dia por cada vehí
culo, expecificando sí los viajes 
son en un solo sentido de la linea 
o en ambos sentidos (ida v \mel- 
ta).

(e) Número total de viajes 
realizados en el año anterior y 
númerp total de kilogramos que 
parti mercancías admita cada co
che.

(p Deberá acompañarse a la 
solicitud, declaración jurada de 
1a recaudación íntegra obtenida 
en la línea o rccon ido en el año 
anterior y tarifas detalladas de 
los precios de billetes estableci
dos y de lo,s .autorizados en la 
respectiva concesión.

/\ira los conciertos por trans
portes de mercancías solamente.

pleto) establecido, 
deberán justificar 
ción expedida por 
Alcaldia.

Lo que se hace

extremo q ae 
con certifica- 
la respectiva

1.0 que se hace público,- para ’ 
conocimiento de las entidades v 1

Recorrido .máximo de estas 
jornada 80 km. El Exceso en km. 
se contabilizará aplicando la ta
rifa (b).

Mercancías comprendidas en 
la Tarifa a.—Muebles, frutas y- 
verduras, vinos y aceites, gana
do y pescado, cafó, cacao y sus 
derivados.

Para el mejor aprovechamien
to de les vehículosi deben estos 
hacer sus recorridos cargos en 
ambos sentidos y a este efecto 
para que sirva de estímulo 5’ aci
cate a los usuétrios, se contabili- 
zíirán los kms. recorridos tenien
do en cuenta la carga útil del ca
mión vaya este cargado o vacio.

•Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

mos días del expresada mes de
enero.

Lo que se pone en conocimien
to de los contribuyentes del ex
presado Impuesto a los efectos 
reglo m entari os y con el fin de 
que no puedan alegar ignorancia

Logroño, 28 de diciembre de 
1939.^ Año de 1a Victoria.

El Tesorero de Hacienda.
Uíis rl. Zarate

personas interesadas, que debe
rán con,siderar este edicto como 
invitación reglamentaria.

Logroño 26 de diciembre de 
1939. Año de la Victoria.

El Administrador
Juan Bautista Polo

Gobierno Civil de la 
Provincia

2823
Servicio de Abasteciminto.s
A fin de cumplimentar ordenes 

de la Superioridad y en virtud de 
circular de la Comisaría General . 
de Abastecimientos y Transpor- ! 
tes (Sección Transportes) Jse po
ne en conocimiento del pueblo 
que a partir del 1.® de enero de 
1940, las tarifas provisionale.s 
que “regirán para el transporte 
por vehículos de tracción mecá
nica, son los siguientes:

Tarifa (a).
Camiones de htista 1 tonelada, 

LOO peseta.s por tonelada y kiló
metro.

Camione.s de 1 á 3 toneladas, 
0’50 idem idem.

Camiones de 3 a ó toneladas, 
0‘40 idem idem.

Camione.s de más de^ 6 tonela
das, 0‘35 idem idem.

7 ar if a (b).
Camiones de hasta una tonel a- 

da, 0,90 pesetas por, tonelada y
kilómetro.

Camiones de 1 a 
0'40 idem idem.

Cíimiones de 3 a 
0,32 idem idem.

Camiones de más 
das, 0'30 idem idem.

3 toneladas.

f) toneladas

de Ô tonela-

Tarifa (r).
Para am iones alquilados por

L^ogroño a 26 de diciembre 
1930. An o de la Victoria.

El Gobernador Civil,

de

lluflrs Colegio Ho* 
tarioi dio Burgot

28r6
La Junta Directiva de este 

Ilustre Colegio, se halla incoan
do expediente para la devolución 
de fianza qtr- tenía constituida
para responder del ejercicio de 
su cargo el Notario que fue de

Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza

2827
En cumplimiento de lo manda

do en el párrafo 3” del art. 50 de 
la O. xM. de 20 de agosto de 1938, 
se publican en el Boletín Oficlat 
de la provincia, lo.s siguiente.s 
nombramientos de m;iestros in
terinos.

D. Marcos Martínez López pa
ra la Escuela Nacional de niño.s

i Logroño, D. Enrique Mora Vre- 
, ñas, que la desempeñó hasta el 
' 25 de enero de 1936, en que fa

de Lagunilla.
f.ogToño 26 de diciembre 

VZM.—-Año de la Victoria
El Jefe de la Sección

/osé A/ariiio

de

; lleció.
i Sirvió con anterioridad la de 
i Villaroya de la Sierra, pertene

ciente al Ilustre Colegio de 2^- 
■ rao'oza.

Lo que se hace saber para los 
que tuvieren que hacer alguna 

. reclamación, la formulen ante 
í esta Junta Directiva en el plazo 
i de un mes, a contar desde líi in

serción de este anuncio en el 
cBoletín Oficial del Estado, con
forme a lo que se dispone en e1 
aitículo 32 del vigente Regla
mento del Notariado.

Burgos, 18 de diciembre de 
1339. — Año de la Victoria.

El Decano. .
i /osé Sa/itos Feraáfuiez

Teíorería de Hacienda
Apertura de cobranza de la 

Patente Nacianaí de Circula 
ción de Automóviles para el 

primer semestre de 1940.
• 2837

El plazo voluntario para la ad
quisición y píigo de la Patente 
Nacional de Circulación de Au
tomóviles, para los contribuyen
tes comprendidos en la Matrícu
la de esta Capital x’ su provincia 
seid la primera quincena del 
próximo mes de enero, haciéndo
se la advertencia de que según 
el apartado 5.° del artículo 75 
del vigente Estatuto de Recauda
ción la cobninza de estas Paten- 
te.s no se intentar;! ;i domicilio 
por los Recaudadores, debiendo 
los contribuyentes realizar su

Adininistraciën de Propie- 
i dades y Contribución 
i Territorial

Rústica y Pecuario para 1940 
2828

Los Ayuntamientos que al fi
nal se detallan, no han remitido 
todavía a esta Administración 
los Padi'onÓS de Urbana y Repar
tos de Rústica, para 1940 y-como 
qurera que han transcurrido con 
exceso los plazos reglamentarios 
y los concedidos posteriormente 
se advierte a todos ellos que, si 
pare el día 31 del octual, no se 
encuentran dichos documentos 
en estas Oficinas, se les impon- 
pondrán a lo.s Alcaldes y Secre
tarios las multa.s reglamentarias

SGCB2021



Página 2 BoLE/ríN Oficial 2 de enero de 1940

y se harán además el nombra
miento de Comisario para que se 
persona los Ayuntamientos res
pectivos a confeccionar los alu
didos documentos.

I.ogroño, 26 de diciembre de 
1939.— Año de la AHctoria.

El Administrador de Propieda
des

AHDAL RUÍZ
Urbana

Briones.
Fonceo.
Matute.
Sojuela.
Tóbía.
Til level ay o.

Á^istica
Aldeanuevíi dcEbro.
Briones.
Ezcaray.
Foncea.
Matute.
Pazuengos.
Sojuela.
Tobía.
Villavelayo.

}untá Harino-F^Gnade- 
ra de la Provincia de

Logroño*
Los precios de la harina v del

pan.
2825

El lltmo. Sr. Director General 
de Agricultura, me dice lo que 
sigue:

hijo precio harina rio ja baja 
81 peseta 50 céntimos, riója alta 
80 pesetíis, 25 céntimos.

Fijo precios pan, 1 kihySO 
céntimos: medio kilo, 45 cénti
mos.

Lo que se hace público pai'a 
su conocimiento y exacto cum
plimiento.

Logroño, 27 diciembre 1939.
Año de la AOctoria.

El Presidente 
Eariqae de la Lama

Nuevas olaotülas de 
funcionarios

Aym/tamienta de Vdlar de Torre

Secretario.
Depositario.
Alguacil Municipal.
Inspector Médico.
Inspector Veterinario.
Guarda Temporero.
Villar de Torre, 11 de diciem

bre de 1039.—Año de la Victo
ria.

E1 Alcalde
Ayantam íenío de Cordo vía

Secretario.
Depositario.
Alguacil.
Cordovín, 13 de diciembre de 

1039.—Año de la Victoria.
El Alcalde

Aya atamiento de Caitas
Secretario.
Depositario.

Alguacil.
Relojero.
Cañas, 12 de diciembre de 1939

?vño de la Victoria.
El Alcalde

! Ayaatam/eato de Navarrete
' Secretario

Depositario.
! Alguacil.

Ikirrendero'.

Guarda rural. 
Guarda rural.
Guarda rural,
Veterinario o Inspector de Hi

giene pecuaria.
Médico.

! Farmaceútico.
! Practicante. 

Comadrona.
, NavaiTCte, 15 de diciembre de
: 1939.—Año de la Victoria.

El xAlcalde
Ayaatamieato de Catitea

Secretario.
Médico. 
X^eterinario. 
Practicante. 
Matrona.
Alguacit 
Guarda campo.

I Galilea, 14 de Diciembre de 
’ 1939 —Año de la Victoria.

151 Alcalde
Ayaatamieato de dtlaverde de 

Eioja
I Secretario. 

Depositario.
i Médico.

Pharmaceutico. 
Veterinario. 
Practicante.
Alguacil.

Guarda de Campo.
Vullaverde de Rioja, 12 de di

ciembre de 1939.- Año de la 
Victoria.

El Alcalde
Ayaatamieato de Vdttarejo

Secretario Interventor. 
Depositario.
Alguacil.
Encargado del reloj.
Guarda Rural.

I Inspector Médico. 
Veterinario.
Villarejo, 11 de diciembre de 

1939.—Año de la \5ctoria.
El Alcalde

. iyaatamiealo de Et Easitto
Secretario, 
Depositario.
Médico titular. 
Farmaceútico. 
veterinario.
Alguacil.
Encargado del reloj de Villa. 
Guarda municipal.
El Rasillo, 14 de diciembre de 

1939. - Año de la Victoria.
El Alcalde

. lyataiaieaío de Sa>i A/it ida de 
}'’écor(f

Secreturi', del Ayuntamiento. 
Médico tibulur del Partido, 
i'armaceútico titular, 
veterinario titular.
Practicante Auxiliar .Médico. 
Guarda .Municipal.
Alguacil del .Ayuntamiento.
Enterrador del Ayuntamiento.
Depositario del .Ayuntamiento.
San Millán de la CogoHa, 25 de 

noviembre de 1939. - Año do la
I Victoria.
I El Alcalde
! . lyaatamieato de Erioaes

Secretario del Ayuntamiento.
¡ Oficicial de Secretaría. 

.Alguacil y voz pública.
! Conserje de las escuelas.
! Encargado del reloj.

Vigilante nocturno
Vigilante nocturno.
V’igilante nocturno.
Guarda de campo.
Guarda.de campo. 
Guarda de campo. 
Guarda de campo. 
Guarda de campo.
Encargado de Fuente.s y mata

dero.
Encargado del toque de queda.
Sepulturero campanero.
Depositario municipal.
Encargado del cobro de a^Ti- 

trios.
Briones, 13 de Diciembre de 

1939.—Año de la Victoria.
El .Alcalde

Ayaatamieato de Santo t)o- 
mingo de ta Cateada

26<D
Secretario.
Interventor.
Depositario.
Oficial.
.Auxiliar 1.'’.
Auxiliar 2.,.
Administrador de Arbitrios.
Médico Titular 1
Médico Titular 2.“.
pharmacedtico titular.
Veterinario titular l.°.
V^eterinario titular 2.".
Practicante titular 1.*’. 
Practicante titular 2.°. 
Matrona titular.
.Aparejador de Obras.
Cabo de arbitrios.
Agente de arbitrios 1.”.
Agente de arbitrios 2.*^.

. Agente ds arbitrios 3.'*. 
.Agente de arbitrios 4.^. 
Agente de arbitrios 5.'’. 
Agenle de arbitrios 6.^. 
Agente de arbitrios 7.°. 
Agente de arbitrios 8?. 
Cobrador.
Jc-e de vigilancia.
Aegente de idem 1.'^’.
2.° voz pública.
Cabo de vigilantes nocturnos. 
Vigilante nocturno 1.'’.
Vigilante nociurno 2.*^.
Vigilante nocturno 3.*^.
Vdgihinte nocturno 4.”. 
Guarda del Canal.
Encargado del Matadero.
Iden de la limpieza.
Peón de la limpieza.
Peón de arboledas.
Conserje.
Encargado del depósito muni

cipal.
Las 15 vacante.s existentes se 

han distribuido a razón del 20 por 
100 entre los grupos 1.” 2.” 3/' y 
O.*’, atendiendo a la especialidad 
de cada plaza, a su.s sueldos y su 
mejor provisión. Del otro 20 por 
100, por ser indivisible entre los 
grupos 4." y 5.^ a razón del 10 
por 100, se atribuyen 2 plazas ai 
4.'^ y una al 5.‘5 De la.s 3 plazas 
reservadas a C. Mutilados se les 
ha reservado las ocupadas ya 
por ellos, por ser dehnitivos sus 
empleos según la C de 2o de 
septiembre de 1938 (B. O. del 
2<)g

Santo Dominga, de la Calzada 1 
15 de noviembre de 193o.—.\ño 
de la Victoria.

El Alcalde

ADVERTENCIA
Conl’orrne con lo establecido 

en el artículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun- 
cio.s que se inserten a petición 
de los particulare.s o por man
dato judicial a instancia de 
parte, estarán sujetos al tim
bre especial de una p eta.

Onunciof Ofídalet

EDICTO 2784
D. Lucio Moreno Sáenz, Al

calde Presidente del Ayuntamien
to de Larriba.

, Hago saber Que aprobado por 
este .Ayuntamiento el presupues
to municipal ordinario para el 
ejerció de 1940 queda expuesto al 
público en esta Secretaría por 
término de 15 días, transcurridos 
estos y por un plazo igual podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia por los motivos señala
dos en el art. 301 del Estatuto 
Municipal.

También con el mismo docu
mento y a -los propios efectos 
queda expuesta al público la Or
denanza para la formación del 
Repartimiento general de Utilida
des de ejercicio de 1940.

Finalmente y en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo 489 
del Estatuto Municipal en sesión 
celebrada con fecha 16 de los co
rrientes se procedió a la designa
ción de vocales natos de los Co
misiones de evaluación del Re
partimiento General de Utilida
des, resultando que con arreglo 
a los artículos 483 y 484, corres
ponde a los siguientes.

Parte Real
D. Domingo Blanco Blanco,’' 

mayor contribuyente por rústica.
D. Felipe Domínguez Taberne

ro, mayor contribuyente por ur
bana.

Parte Personal
Parroquia de Larriba

D. .Mariano Diez Sáenz, mayor 
contribuyente por rústica.

D. Esteban Blanco Sáenz, ma
yor contribuyente por urbana.

Parroquia de Torrem uña
D. Manuel Martínez Blanco, 

mayor contribuí'ente por rústica.
D. Timoteo Gutiérrez Martínez 

mayor contribuyente por Urbana
Las listas de los designados 

así como los documentos que han 
servido de base para ello se ha
llan expuestos al público en esta 
Secretaría municipal durante el 
plazo de siete días para que pue
dan ser examinadoss por lo.s in- 
teresado.s y presentar la.s recla
maciones que estimen combe- 
nientes.

Larriba, 18 de diciemere de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

ANUNCIO 2808
Habiendo sido hallada una rue

da de Camión en la Carretera de 
liara a San Millán dentro de es
te término municipal, se pone en 
conocimiento que previa justifi
cación debida y abono de gastos, 
se entregará a su dueño.

Rodezno a 22 de diciembre de 
1939.—.Año de la Victoria.

EJ Alcalde

EDICTO
2844

Aprobado por este Ayunta
miento el presupuesto municipal 
ordinario y ordenanza para el re
partimiento sobre utilidades pa
ra el año de 1940, queda expues
to al público en la Secretaría 
municipal a lo.s efecto.s de recla
maciones por tiempo reglamen
tario.

Nestares a 25 de dicidmbre de 
1939.—Año de la Victoria.

El Alcalde

SGCB2021


